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RESOLUCION $“ 3872 

EOFULO GÁLLEGOS VALLEJO 

INTENDENTE DE CONPARÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Supe 
rintendente de Compañíss según Resolución N* 3929 de 22 de - 
Mayo de 13973, 

CORNRSIULFASsSDO: 
mm 

AS Que el 19 de noviembre de 1974 se ha otorgado ante - 
-- 88 el Sotario 7% de este cantón, doctor Jorze Faldonado Renne - 
3 lla, la escritura pública de sumento de capital y reforma -- 

úe estatutos de la compañía anónima denominada “CASA Y CAMPO 
SOCIEDAD ANONIBA (0.Y,C,S.A.); : 

Que el co. Gilberto Fosquera Ferrés, Cerente de ¿i 
cha Sociedac sezún se na acrevitado, ha presentado Tres co - 
pias notariales solicitando la aprobación de taleé aumento - 
de capital y reforma de estatutos: 

Que el Departasento de Inspección de esta Superínten 
dencia de Corpañlas, ha presentado el Informa e" 754-238-DIA. 
de 16 úe diciembre de 1974 que conmpruela la integración ¿el 
aunento de capital en los térwiros constantes en la citada - 
escritura; a 

Gue consta de la rísma escritura, cue se han cumpli- 
do los requisitos lerales, 

a RESLILVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: “«) el sumentode capital 
efectuado por la compañía anónima 

denozinada "CASA Y CAPO SOCILDAD ABONIMA (C0.Y.C.S.A,)”, por 
la suma de SEISCILNTOS HIL SLCRES, eon lo cual queda elev 
su capital a OCEOCIEETOS MIL SUCRES, representado por 00 
cisntas acciones ordinarias y nominativaz “e un vil 8 
cada una; Y, b) la reforma de estatutos constante en la 
da escritura, 

  

    
  

   

   

      

ARTICULO SEGUDO.- Disponer que el Redistracor|d 
Propiedad de Cuayaguil”- a) 

criza la referión escritura pública y esta Radaluelón 
RegistTFO Hercantil de ácuerdo a lo dispuesto en 108
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cisulor 15% y 155 %e la Ley de Conpáñías, 1) insodita en el Zagisteo 
úe la Propieuad a su cargo, el traspaso de dominio del inmue 

“coc, Ela áportaclo € la SSeciedad ubicalo n ette tantón, Ya de dn 
.  ¡Guentra descrito en la, ciéusuia cuarta de la escritura de 1% 

-- "de noviembre de 15747 Y, eu) púnga lás notas Ye réferencia -- 
5 Spa dipone el Inciso, Frixero uel Art. $1 dela Ley de Teris- 

tro. : o o o. 

to
 

. LORO LO 

ARTÍCULO TERCERO.- Oráenar que el Notario de Salinas 
A GUYO CAPO Se enquentre el Pro- 

tocolo del Rotario señor Flavio Orrala Quimí, tome razón Ya 
zón de la escritura que Se panda inseritir, al margen de la 
xatriz de la otorgada el $ de febrero de 1565, peor la cual - 
se constituyó la compañía. 

ARTICULO CUAFTO.- Lisponer que se publique por una - 
% sola vez, en uno de los periódicos 

ticos e mayor circulaciónsen estía oíudedy:el astraeto deciateseri 
tura pública de 1% de noviemire de 1374, que será elaborado- 

coto ocroporiénte Despacio. y la parón de n0 aprobación. -: LOL 

0 CORBNTOULSE E bátda y Firiada enula Supe 
de Compañías, en Guayaquil, 2 veinte. de Jdiciemp ( yeinge de dicle + 

Le CE o yacientos setenta y cuatró, 
La - E? 
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Of NO 

doctor Fómulo Callegos Vallejo, Inteniegnte del Compañías, ez. 
Guoyaquil, a los veinte «días del mes diciembre de míl no 

cuatro. LO CERTIPIKO.-b-- 
/ 

Santos Vera 
SECRETARIO       

“CASA Y-GREFO SOCIEDAD ANOKIFA (0. Y,C.5,A,)" 
Guayaquil, Debre. 20, 1974 
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Certificoj, Que com fecha de hoy queda ¡imscrita esta Resolución 

de fojas 977 a 980 Número 172 del Begistro Mercamtil y anotada 

bajo el nmúasro 1328 del Rspertosio. Guayaquil, Eumero veinte y 

  

    
   

dos de _mih novecientos 3 . Cinco, El Registrador de la 
Ñ 

Propiedad. 
JOBE Ss alfado carros RAM > 

«——Reglatrador ade. 0» rasa a , 

Caotóan Cirio ul 

Certificoz3 que com fecha de hoy sw tomó nota de la oso 

de fojas 29.082 del Registro de Propiedad de mil movecientos 

sesenta y ochoj y, 2.440 del Registro Meroamtil de nmil_ nmove- 

      

  

cientos seseíita y cixco, al margen de |las imsoripaio es respec    
tivas, Cuayaquil, Enero veinte y 008 | mil ynovecisn setoxta 

y Cinco. El Registrador de la. Propiedad 
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